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CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRKStOENCtA DEL Sr . RIVA - H KRREh Á. r' ' ■ l
• ' ■: Concluye la sesión del dia 3 de febrero1.' - 8SÍ

El Sr. INFANTE mahifestó que háHs'tina breve^esplrcacíoti 
dé todo lo qde había habido respecto 'quintas eii e¿to§ últimos tiem
pos; ^ue por el decreto de" 4 dé octbbré dé i se habla Hdhrado 
a las armas á todos los españoles desde lá edad de i» años^aítá Fa 
de 4c: que en lás cortés cÓukJitbyenl^ baWa1 finido r^cla^a'ciones, 
y estas determtnáron pudiesen basarse todos io^españoiéstfdé^ 
ran una edad que pasase ue 15 años, péro el que lo hiciera desdefa 
edad hasta menos de 24, era con el .ri'é^e de’qbedar sujetó di sok- 
teo; Qoe estando la cuestión en tal estado, vido la ordénariááde^ 
de dtciedibre de 183^ én lá cual se préviéneqüeda süjetóá'lá qniri- 
ta todd español desefe la edad de t8á 24 anos; pero que^tóe 
a la de ¿i, ya no pueda entrar fen suerte para ser soldadbfmásqú’e 
81 Se casase antes de cumplir esta edad no por eso qhedabá libre.

Vigente ya esta ley, continuó , se presentó el gobíerab 8óh: tlh 
proyecto de ley, y nos dicei qüeda vigente la tii-dénatfza dé 16 de 
diciembre, escepto en tales casos. ¿Y cüálesáoñ éstOs^ LdS'qh^stoi1- 
plemente están rediicidos tí lóá términos establééidos'por'áquVfr-ti'feir 
para hacerse el reemplazó; como en 1" de enero, hágase Fstó, ral 
bperaeion en tantos de abril; y tal en mayó etc,, ji he adtii'iláCafFeL 
ración qüe tiene ese proyecto; pero dicen lo§ señores ddé ithptitiháft 
el dictameh de la conjisidn qüé no se cumpla en esta partí IS'oniéL 
nanza de 26 de dieiembré'de' 1 837, lo cbhf quidre décir qüé'Idg qhé 
adquirieroh derecho por esa ordenanza, no lo tehgan. Yz señores, 
¿esto no es engañar á los españoles? ¿No pbede decírsele si esto 
DO es; por 10 tríenos tifia injusticia, es uri engañó? / ' • :-

Es cierto que rio hay datos* pero la-presunción' está en favor de 
la coíDisibri, porque él gobierno; al pedib la quinta de 40,060 ho'm- 

réalizarsé con los jóvéneá que Hay de-lá 
edad de í8 hasta áj años, y por lo mismo fío ha'pedido la arteradlbií 
de la ordenanáá de reemplááds. Por lo tatito, no Habiendo abn 
ceSidad de alteraé la ordenanza en ésta parte éseheialísima. créo no 
haya loconvenietite éri que el dictámeri áF ^priietie:

¿;,á seño.‘_^ Vázquez Qbeipó, Sancho ¿ Infante rectifiéahbéch'oáí
IMGOi No quisiera sé prólorfgdie la discuáloh de !ay 

adicmnes mas de lo necésarío, porque efeó qué 16 maS tíril áériü 
espacharlaá al moménfo, á fin dé dar cuantd ahtes éste réóürso al 

gobierno qhe lo ésta esperando con afiáiá. Por lo miámo no • qóte^ 
moIcsíar al congreso cóñ discufsÓs proloñgadoá, y solo mé íifn'hárS 
a hacer a la cotnisióii una prégúnta; ' : •
po. Cas?. d¿. en 110 Pueblo, ó en mtichoápueblos cothdpóédé-^U 
edef, rto haya mozoá dentro de la edad dé años para llenar el 

sorteo, ¿dé que medios se han de Valer párá presentad al ¿óbie?nJ 
ei numérd dé hombres que necesita? ■ .

Ef V" L¿ comisíón cree que el gobierno' aí tyédiríoj 
4O;6°d hombres habra contado en que nd debe haber eáas bajas que 

pone el Sr; Im^o; y |a comisíori cree también qué seria ínfil? 
ay81?^6^*105 fa,fé,í 6608 soldados qóe infrirígír ti le^ 
en ’h  69 áqÚe ha ténía^^* rfói*hra, machó maií 
cuando el gobierno ha dicho t/ue tiene suficiente- número pará:li^‘ 
nar el cupo don los mozos de 18 á 25 años; " i ^zl 
creído^ ÍÑ[P - qUe ■SÍ el BPbieHro én esb'óáüd 
^ejdo que las bajas han de ser Ya 11 pocas,- es pr¿c?8o qué sé déjen- 
8 ne. Los qnc venimos de las provincias sabemos hay muchos pue¿ 
oin de llenar er duP°» Pues nd han" qcíedado' los su^
'entes cdn las quintad dé l óby y 569 hombres; Actu3lmenté; póáéJ 
os decir que pondremos al gobierno en la precisión dé haber cfS 
peur otra oü'éva quinta si nó sé admite la adiciotí, y por lo m¡s-

R.'qerac A^M^fr686 que Pudíera' evitar este dé'fiifK'.’ 
tenia J SA?^ MIGUEL: Señores," la comisión1 Confiesa quénólí¿ 
lin O,datos Sl|ueientes para decidir con acierto ésta cuestión;-¿ero' 
no '‘i^0 86 ha referido á los'qú'e habra' tenido présent'es él gobier- 

’ en v'rtud de cuáles ha créidu qué' la quinta" veri-1 
ada ed estoí términos ptWéi'ri'a 4'0,ooo" homb¿es.... >

Do m para ún" hé'cho: El hecho es que el congreso' 
lten^Ue 8 ^obierno_haya dicho'que pide 4'0,000 hombres no ha de' 

rae a éste pedido, sido que ha" de atenerse á íó que prodó'ítf6¿

S01»06 uñsIcriiüO oñ68 It» •>. n
HgjiiggglgggSjQggy^^ 
toñse Is
-sm ais»

íshiunivc

Sr- ea,contestación Á i ; , ■ ' iUrJe fcehiplazvs están exentos>S .. • >/' t" . ilos mozos que pasen.de sé 
. unK á<hct</u reducida <i :euc. . í rit 

rilímeYo de "hxozús "de'esa edád'se ‘ayíp’íia

f y pyri8^ y 'n¡’ra“ 9',e a ,a,;s 

íé-purie -iikurrlr pdt nj'Moó.t el laj 
provincias. , . .:b v.? ,

MJ.§yELi|-Yo diré al Sr. Iñigo en cont?stayon ít 
10 que ha manifesfátid, ¿u'e por la ley de

'^n su'értAyá 1Aquinta tódo^l 
‘ ¿-fiést ^rb¿>óne-bn ^b^Vá^t^Q^n^^dl 

un pueblo.no hay shfté^lrrénb'me't . ....... .. , v
co^iqb' hu ha podido ^ol^nirCb\UtSf3;ádibltíHrF¿H!ert^ ^mpté pér I¿ie p.r uua

-e1í r^0‘Í '"f 4^°^ tío^h^fl^ Pediíi

irlfl-íHjir un/léy q&¿ ababa de'puÓhóarse. La comisión no 
d-e-pubUear debía ser inUinjYda 

y á¥t¿¿ádá'á los do§ nreg^ <¥e es^ar eñ observancia. Además hay ná
'T-«MiA41,i Se ve’ ¿^¿'S se 

'GiU-a U' í&d baStaníd amplia para vencer cual- 
qmera obstáculo que pudiera oponerse á lá realización de ésta 1 y

65 /'Jv. 19 ¿"A3 ley dada P°r lasoórtés 
por el tem.r de que falten en algún ¡uu-bi:; los mozos que se pidan, 
ó se ha de respetar 'eíipbniéñdbse á esta" fóta. La comisión no sabe

h0 Sabe fa%PAo la falta de mózos qé¿
-h'ábrá eh lós pueblo^ ni las "bájas ^Wrkd tener lugar, y .si L 

A3.1^ 7. se én su dícfámen. Si el cougre-f»8Wai &MMÍ se-inrrliija si„ fal.er ,0 ha „■
qemfS, 6W por Wi® „„ inconvenieme peque-

no incurramos en otro mayo;-. 4
m-ÍSÍr0 ^^^O^RNACION: Señores, el gobierna 

AO^ehia noticia de qué debieran póhérse á discusión estas adiciones 
en e! día dé hoy y por esto no ha acudido á eíté sitio mi compañe
ro el Sr. ministro de la Guerra; pero encontrándome aqui, no pue- 

pSy ñí08! en estd d¡scüsion, y a'poyar lo dicho por
el 3n |ancho. ¿Que inconveniente hay en aprobar la adición? Nin- 
gPjib* Si hay en uri pueblo el numero suCicieine de mozos compren-.

eA Medad’no r ia otra; per°8i 110 hay^— 
toéde- énefeder, no se ha de desmembrar el número de hombres ne- 
cesqrio. De consiguiente no creo que se perdería nada,y antes siso 
ganaría rtiucho en admitir esta adición. Ademas, este, como ha di
cho el el Sr; 'Sa-ncho; és óti reemplazo eátraofdínario hasta cierío 
punto, porque si no lo fuese, no se habían de pedir 40,000 hom- 
brés para uil¿/of-dinárid.’ ' 1 ’

J; Por último, señores, lás circunstancias son tales, que á mi pare
cer, no deben tener escrúpiiló los señores diputados en aprobar la 
adición; lo mío, porque rio llegará el chso de abusarse de ella; y lo 
otro, porque debemos atenérnus á llenar el cupo. Asi, pues, creó 
que el congreso tendrá á bien admitir esta adición, y aprobarla. 
J it*li£ftí La IPií ' ■ La comisi',n está acorde con el señor ministré 
de la Gueérá respecto á nd édmilir1 esta adición, y es una cosa que 
la ha sorprendidd en estremo oír impugnar el dictamen al señor 
ministro de la Gobernación, cuando el de la Guerra le ha apoyado. 
Asi insiste la cortiision éri su dicrámeri, y para que se vea como el 
gobierno-esfa fácuítadó p'áha" Óctirrir á las dificultades que hayaA 
supuesto varios señores, pido al señor presidente se sirva mandar 
leer el art. 96 de la ley de reemplazos.

El Sr.1 INFANTE: Debo manifestar en ampliación á lo dicho 
por el Sr. Lujan, que Según entendido el proyecto de ley pre
sentado á las cortes Sobre la quinta de 40,60o hombres se acordó 
en consejo de ministros. En" dicho proyecto se proponen al congre
So las,alteraciones que se deben hacer en la ordenanza, y está que 
Se quiere ahora introducir no la toca el gobierno, y cuidado que 
era muy esencial para dejar de tocarla. Por tanto creo que no de
be tenerse en cuenta lá dicho por el Sr. ministro de la Gobernación,' 
porque su compañero el Sr. ministro de la Guerra está mas entera
do en este asunto. . f

Leído el art. 96 de la ley de reemplazos se preguntó á petición 
de un señor diputado si estaba el ponto suficientemente discutido, y 
resolvió el corigrésó por lá afirmativa. ‘

Habiendo manifestado varios señores qüe no había número su
ficiente de diputados para votar, se decidió que fuese nominal la 
Votación. Vérínúadá resufío haber dicho si 68 setidies, y no 36; y
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siendo el número total de votantes 140, declaró el Sefior secreta
rio que no había votación.

El Sr. HUELVES dijo que creia fuese suficiente el número de 
diputados presentes para votar el dictamen, pues solo para votar 
ley se requería la concurrencia de la mitad mas uno, y aquí se vo
taba un dictamen en que no se admitía la enmienda hecha a una ley. 
A esto se opuso el señor Benavides alegando varias razones en abo
no de su opinión; y habieudo manifestado el señor presidente que 
eran varios los señores diputados que habían pedido fuese nominal 
la votación, suspendió el asunto para el dia siguiente: obtenida la 
palabra por el Sr. ministro de la Gobernación leyó desde la tribu
na un proyecto de ley sobre la organización de ios ayuntamientos, 
que S. M. la Reina Gobernadora le había autorizado para presen
tar al congreso; y preguntado S. E. por el sefior Camaleño acerca 
de lo que pensaba hacer respecto de la renovación ó continuación 
de los ayuntamientos y diputaciones provinciales, contestó el señor 
secretario del despacho de la Gobernación que no pasarían seis me
ses sin que estuviera puesta en ejecución la ley que ha de tratar.de 
tan interesante materia, pues el congreso conocía demasiado su im
portancia para dejar transcurrir tiempo sin ocuparse de ella.

El señor presidente levantó en seguida la sesión anunciando la 
de este dia.

Sesión del 5.
Se abrió á la una. El acta de la anterior fue leída y aprobada.
Se mandaron pasar á la biblioteca del congreso los impresos di

rigidos por los gefes políticos de las provincias, que con este objeto 
remitía el señor ministro de la Gobernación.

Se acordó que se archivase un plan que sobre el cobro de con
tribuciones presentaba D. Manuel Morales, comisionado de la real 
hacienda de Carmena en 182a.

, Las comunidades de religiosas de la provincia de Salamanca es- 
ponen el triste estado á que se ven reducidas por la falta de pago 
de sus pensiones, lo cual procede de la órden espedida en 3 de mar
zo del año anterior.

El Sr. secretario REINOSO preguntó si pasaría esta espoeicion 
al gobierno.

El Sr. conde de las NAVAS (desde la tribuna): Mucho siento, 
muchísimo, tener que distraer las graves atenciones del congreso y 
del gobierno para cosas como estas, que son verdaderamente en per
juicio del gobierno, en perjuicio de la nación yen perjuicio del le
gislador. Van transcurridos dos meses de sesiones, y en los dos nos 
hemos ocupado de muy poco que sea en beneficio del pais, y mucho me
nos de hacer justicia. Justicia, señores, se proclama desde este sitio, 
y lo cierto es que justicia no se hace.

Nada mas justo, nada mas conveniente y legal que el que la na
ción suprima corporaciones y tome los bienes que á estas correepon- 
dian; pero nada mas injusto, irregular é ilegal que al tomar estoa 
bienes á los individuos que pertenecían á una corporación que la 
ley protegía, no se les cumplan los contratos. Nadie está mas obli
gado que el gobierno á cumplir sus promesas. Si por fortuna tratase 
yo de apoyar la causa de los fuertes, podía decirse que mi voz no 
llegaría al corazón de los legisladores por ser guiada por el Ínteres, 
pero ¿qué causa sostengo aquí? La causa de los débiles, la de unas 
infelices mugeres que entrando en un convento bajo el amparo de 
las leyes, y depositando en él sus dotes para su subsistencia se las 
deja reducidas en el último tercio de su vida á mendigar el susten
to, maldiciendo el sistema que á tal estado ías ha traído.

Pongámonos señores la mano en el pecho y veamos si es justo 
que el gobierno desatienda tan sagradas obligaciones. ¿Valdrá para 
esto decir que no tiene medios? No, pues ¿y sus bienes? ¿Y aunque 
estos no bastasen, no hemos dicho que pida lo necesario, seguro de 
que todo lo que esté en razón directa de los intereses particulares y 
de la justa causa que defendemos, estamos prontos á dárselo? Saque
mos, señores, al gobierno del letargo en que está pera administrar 
justicia á una clase tan digna de consideración. Es muy escandalo
so, y permítaseme esta espresion, que todos los dias lleguen á nues
tros oidos clamores de esta especie y el gobierno permanezca sordo. 
Yo celebraré mucho que este calor con que uso de la palabra sirva 
de aviso al gobierno para que atienda este asunto, sobre el cual no 
formularé una ley, pero sí haré una proposición virulenta y fuerte 
que haga fijar al gobierno su atención sobre esta clase desgraciada. 
¡Ojalá que este aviso que hago al gobierno sea el último , como lo 
espero!

El Sr. ARTETA. Muy poco me queda que decir después de ha
ber oido el discurso del Sr. conde de las Navas, con quien estoy en
teramente conforme; pero puesto que he tomado la palabra llamaré 
la atención del gobierno sobre que estas reclamaciones vienen á las
timar todos los dias los corazones de todos los diputados. Se trata, 
señores, de unas infelices dignas de toda consideración y cuyos bie
nes se puede decir que no estaban en el mismo caso que los de los 
monges; pues son bienes adquiridos con su propio peculio. Esto pa
rece ocioso decirlo, pues no se trata de su enagenacion; pero sin em
bargo los bienes adquiridos con los dotes de estas religiosas parece 
que deberían mirarse con mas consideración. Pero no estamos en el 
caso de hablar de cosas pasadas, asi me limitaré á tratar de lo pre
sente. Yo quisiera que el gobierno calculase lo que ingresa en lae 
arcas publicas de estos bienes; pues lo cierto es que las religiosas 
perecen y sin duda sus bienes se dilapidan. Yo creo que estos bienes 
administrados por las comunidades tendriau un ingreso líquido en 
las arcas publicas mucho mas considerable que el que tienen en el 

día. Tomemos pues esta medida, pues lo que ahora sucede es en per. 
juicio del tesoro público y en perjuicio del crédito del gobierno, y 
no parece sino que ha caído un maleficio sobre sus bienes, pues pa. 
ra nadie sirven. Pongamos, pues, un remedio á esternal, y cerremoi 
de una vez la puerta á esas reclamaciones lan jústas de unos sert¡ 
tan dignos de consideración en cuya defensa yo me honro de tomar 
la palabra.

El Sr. MADOZ. Señores, es la sesta vez que hablo sobre esta 
materia en este sitio; pero aludiendo también este asunto á las men. 
jas de mi provincia no puedo menos de manifestar mi opinión. En 
las córtes constituyentes traté de que las monjas conservasen sus bie
nes en administración cob el tanto por ciento, y a! efecto hice Khi 
adición que apoyé, manifestando las ventajas que de ésto resulta, 
rían. Pero aquel proyecto no tuvo efecto, y hoy, señores,debemoi 
tomar una medida sobre esta detención, que está desacreditando al 
gobierno representativo. Nosotros hemos atacado una propiedad, le 
confieso francamente: los dotes de las monjas eran suyos y el gobier
no no podia disponer de ellos. Ya que se ha hecho esto tratemos di 
cerrar la brecha que se ha abierto. Yo, señores, tengo la dolorosi 
convicción de que ios ministros, asi los actuales como los anterio
res, sienten en cierto modo que los diputados presenten un proyecte 
de ley; pero desde ahora digo que si el gobierno no se apresura 1 
presentarlo, yo lo presentaré reducido simplemente á que las mon
jas administren sus bienes, cobrando de sus productos las pensione 
asignadas é ingresando lo demas en el tesoro público.

El Sr. conde de las NAVAS dijo que esta esposicion no debit 
pasar al gobierno, como comunmente sucedía, sino á una comisión 
especial.

El Sr. CALDERON COLLANTES conviniendo con las filan
trópicas ideas de los señores que le habian precedido en el uso de 
la palabra, manifestó que si el gobierno no presentaba un proyecu 
de ley sobre el particular él presentaría uno que tenia preparado, 
dirigido á aliviar la situación de las infelices religiosas y á hace! 
que se cumpliesen las promesas solemnes que habian hecho el go
bierno y las córtes al disponer la enagenacion de sus bienes. Des
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do que estas esposiciones debían quedar en el congreso, pues eran 
muchas las remitidas al gobierno y todas habian sido desatendidos,

El ór. secretario REINOSO dijo, que aunque muy acorde con 
los filantrópicos deseos de los señores diputados, no podia menos de 
insistir en la pregunta que antes había hecho.
, Varios señores diputados se oponen á esto, otros piden la pala
bra y habiéndola obtenido para una cuestión de órden el señor se

ñor 
tos,

las 1 
dó c

cretario, manifestó que hecha la pregunta si el congreso la desa-cretario, manifestó que hecha la pregunta si el congreso la desa-|ar¡E 
prueba, resolverá lo que ha de hacerse. Verificada la pregunta de
si pasaría a! gobierno esta esposicion , el congreso decide por li 
afirmativa.

El cuerpo de correos de gabinete espone los peligros y penali
dades que sufren sus individuos en el desempeño de su ejercicio y 
añade que si bien el gobierno ha dispuesto que sean considerados col 
mo subtenientes del ejército, esto no ios iguala á esta clase, si no si 
les conceden los mismos beneficios, por lo que piden se les decían 
con derecho al abono de campaña desde la guerra de la independen 
cia á los que desde entonces han servido en dicho cuerpo.

Preguntó el Sr. secretario si pasaría al gobierno esta esposicion firiéi
El Sr. LUJAN : Después de apoyar la petición del cuerpo ditravi 

correos de gabinete, haciendo enumeración de sus servicios, no me
nos dignos de aprecio que los de los militares, porque en propor 

cha 
zado

clon habian padecido mas en esta lucha, pues habían sido asesinado aqUe 
por los facciosos nueve correos de gabinete, se opuso á que pasan resca 
al gobierno esta esposicion, pues se trataba de una aclaración de ley, 
y esta solo correspondía hacerla á los cuerpos colegisladores, no a 
gobierno : terminó pidiendo pasase esta solicitud á la comisión dt 

con

N' 
que .

guerra ó á otra cualquiera.
El Sr. secretario REINOSO manifestó las razones en que ha

bía fundado la mesa Su pregunta, y añadió que tratándose, 00 de 
aclaración de ley, como había dicho el Sr. Lujan, sino de una am-^gu 
pliacion de ley, esta debia proponerla el gobierno. Inter

El Sr. GOMEZ ACEBO apoyando la solicitud de los correoidia r 
de gabinete y lo dicho por su singular amigo el Sr. Lujan,se esteno ata 
dió en enumerar los servicios tan estraordinarios que prestaban es ¡|a j( 
tos individuos; pues sin correos estarian las comunicaciones enteraLyjj 
mente paralizadas. jeg

Reproducida la pregunta de si pasaría esta solicitud al gobieru 
ge acordó que si.

CDoña María del Cármen Treboux solicita que en consideracioi 
á los servicios de su malogrado esposo, teniente coronel graduadrues< 
del ejército, que fue asesinado por los facciosos en 1834, se le cor"3 pe 
ceda una pensión con que poder atender á la educación de un hij wal. 
de ocho años de edad. d<

Se acordó que pasara esta esposicion á la comisión de guerrhterzí 
después de haberse convencido el Sr. Fontan de que la mayoría d njp 
los diputados se decidía por esta resolución.

El congreso quedó enterado de una esposicion de la díputaci) 
provincial de Vailadolid, en que hacia presente que los pueblos 
representaba clamaban unánimemente por la paz, cuyo precioso bi^C 11 
consideraban como la primera de sus necesidades, pues si bien pul at 
b u  amor al órden y á la justicia habian adoptado gustosos la cons<if.e Uní 

A
•Une

tucion de 1837, era necesario sin embargo adoptar todos los mediepam 
conducentes á evitar su total ruina; exigiendo para esto el cumpüRS di
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^r0 derl0S frarad0S de ,aS Pofencia8anádag; pues aunque podh 
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1^00 4»'^ 86 m,1'ldÓ pa*ar Uha esPos*c*°n de los fabricantes de

mero de votos obtenidos por los elegidos. ’ y

Se hizo pnmefa iectuba de dna proposición del Sr IVfnnAa ,a 
íha,'^ v, y t ^h'10’dc ,a ca-

1.1, proyecto de ley leído en la sesión de antes de aver nnr a ! «

Jura y toma asiento un señor diputado.
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ESPAÑA.
y , Madrid 16 de febrero i

F1 rtvMd°,S e” m¿nisterio de la Gobernación. ' 
E gefe político de Ciudad-Real coa fecha del o último reÁ 

J"riadi™™ de. Argamasa de Gal,..
PO «tova, da parte de que el comandante de! destaca™ uto de d"
o mecha villa con 4A hombres d» . 7 . 01
opor

'asar! rescatar 1300 reses vacunas 
le ley - . . .

•ha eiHa con 45 hombres de tropa" y ,5 nac^X!^^ 
„adj d“.f Una ,pa,r ld? de fa==iosos que andaba robando ganado pht 

;"m=d,acones : siendo el resultado hacer 5 prisioneros' 
leiefi-Ar. i, -------- J-i / cogerles ademas cuatro yecuas
, no a inonturas, sables^ cananas y otros efectos. 8

ie ha
le uní

ion di KTriT1. . ~° 
NOTA. Ayer en noticias de Cuenca insertamos el parte á 

u hace referencta la Gaceta del mismo dia sobre la acción L
------ ada por el comandante del destacamento de Moya D Fermin 
a amkguta; debiendo añadir únicamente á lo que dijimos, que e dh 

ntenor á la referida acción, el teniente de lanceros de la enai’ 
irreaiia real D. Ramón Francisco se dirigid 4 la villa de Gardenete 
...s. ataed vigorosamente á los «nemigos^pitaneados por el «be ‘ 
...J18?"56 J,me“ez^ la pérdida de 16 hombres. Esta

. Euiiidm6 ‘a“taS VeJaC“",eS C0‘"etÍa Cn a,1,,eI Paii- ha
Diern

•ación

e con

Cuenca p de febrero ¿
Comandancia general de Cuenca.-Columna de Moya._Des^ 

duales de mi arribo s Salvacanete» supe que la facccion capitanea- 
| ■"^hP^r °n ^ranc,Scí> del Olmo en número de 40 infantes y io

r"- "^^„:^mbreS’ ÍDClaSa ,a f™-,

o biel 
ni por
onsli ' —y-----
pedid Campo, y unos doce q

L, He^r á C1 h^s^rr/res guerrillas para que hostilizasen 
os qu e lenH^ co,n« eu efecto a los primeros disparos de nuestra par

. comenzó el encango un vivo fuego sobre nuestra tropa;
é uívAPtrOnUnC1 Q en d!sPersion á hora de un vivo fuego 
camnn par 6 On ñy treS los ca^vereS vistos sobgre 

liüeí a :,Ue SC refuS*aron en el referido castillo des- 
-mph es de una tenaz resitencia han sucumbido y sido hechos pri

sioneros; pues para etto dispuse escalar el edificio, y estos valien
tes entraron por una ventana.
,n. T50 de máhtai y oíros efc
tos, también hay sobre el campo muchos caballos muertos. Ln per
secución sigue en este momento; ei fujl aun nó enmudece, y re^ 
donocido que sea el camp(;, y replegada la füerza dméá V. 8. por 
estenso los deta les de esta gloriosa acción que es de muchá im- 
CnTlr C n00?"0";0!0 prestigio que tenián én él ebri» 
torno. Dios &c. Castillo de las Veguilfis íébrerb 7 de ,838.= 
Fermín Leguia.Sr. comandante general de la provincia?

P<ilnía <lé
ÓRDÉN DE LA ÍLAZA DEL 3 bAÜA ÉL 4 DE MÁRZÓ.

A las 11 y media del lúnes 5 el regimiento Provincial y Hab: 
tidas sueltas pasarán la revista de tomisario.=¿)^ Luua

. Parada, Provincial y Milicia nacional: hoSpilal , dróVisid- 
siones, rondas y coutrarondaS, Provincial.^dati Cotí.

--------o----------
El Sr. gefe superior político dé está provincia h.i paSddd á es« 

íe M. I. Ayuntamiento para que se le dá toda la publicidad do-1 
sible, un ejemplar de la memoria qde la junta de cmnbhno de Ca-' 
taluna hizo redactar y publicar en Madrid, impugnando el
leto de Mr. Preber, en el cual se sientan doctrinas ú ideas cotitH 

la prohibición en España de algunas producciones de la industria 
estrangerajy en su vista ha resuelto dicho Iltré. cuerpo qué s8 
avise al público para que los que deseén entérárse de dicha meJ 
moría puedan presentarse en secretaría, á cuyo fin áe leá invita por 
medio de este anuncio. Palma 3 de marzo dé 1838—Por ácüer^ 
do dellltre. Ayuntamiento=:Miguel Ignacio Manera secretario?

Academia nacional de medicina y ciruja de las islas Balcdréíí
8e hace saber al público para su conocimientoque don Rafael 

Cerdo y Amer, natural de Muro y avecindado en <1 mismo, pj-ú- 
via la justificación de los requisitos convenientes fue exáminadd 
y aprobado en la facultad de cirugía por el colegio de Barcelo-* 
na, y que se le espidió por la junta superior gubernativa del ía-‘ 
mo el titulo de cirujano de terebra clase para el libré ejércicib d¿ 
su profesión. Palma 3 de marzo de iBjB^Por acuerdo dé lá 
academia—Juan Trias, secretario de gobierno.

, frisos DE PARTICULARES. '
,1 1 í13 qmnee dias que se estravió un pendiénté de íá alfarería 
del Socos hasta la plaza de Cort.* quien le haya encontrado podrá 
entregarlo en esta imprenta donde darán razón:

El último baile de máscara se estravió un pafiuelo de aígódorf 
con una bolsa encarnada adentro con algún dinero: el sügeto qué 
lo haya encontrado se servirá entregarlo en esta imprenta y dan
do las señas se gratificará. -

Una muger de 25 años y la leche dé 15 dias, natural de ¿os- 
tix, desea encontrar criatura para criar: en esta imprenta dárári 
razón.
■^El laúd Correo español 8. Antonio dé Padua, al marido del 
capitán don Antonio Nadal, saldrá para Valencia con la corred 
pondenciadel servicio nacional y público el juévCS 8 del qüe cOr^ 
re: admite carga y pasageros; 1

CAPITANÍA I)É ESTE PUERTO. 1

Embarcaciones despachadas.
Dia 21 Para Barcelona jav. Sto. Cristo, de ¿2 ton., pát. Jdaii 

Ulives con 6 mar. y gén. Para Aguilas laúd San José, de 8 tone
ladas, pat. Jaime Garcías, con 5 mar. y gén. Para Oran polacrá ■ 
napolitana Bivaro; de 233 ton.,cap. Cayetano Scotto, con i 5 ma
rineros y heno. .

—-o~o—— ■
n o s d o n  Ju a n mu n t a n e r  y g a r c ía  

PRESBITERO, CANÓNIGO DE LA SANTA IGLÉSIÁ Y VÍCARIO GENERAL' 
GOBERNADOR POR EL ILUSTRÍSIMO ^Ndá DON ANTOÑIU PEREZ DE

«IRIAS OBISPO DE MALLORCA, BC.
Amados fieles'. Nos es muy grato seguir la loable prácticd 

que el cólo de los respetables Prelados de esta diócesi ha obser
vado en sus pastorales, señaladamente al principio del santo 
tiempo de cuaresma, recordando vaHás disposiciones Canónicas 
relativas á la mas recta y decorosa administración de los sacra
mentos, al cuito que debe tributarse á Dios en los sagrados tem
plos, a la celebración del santo sacNfido de la Misa y demás 
oficios divinos, al espíritu de addracimi con qui debemos acom
pañar nuestra asistencia en todas las - sagradas fundones, y A 
otros puntos peculiares de la cristiana enseñanza que nuestra pia
dosa madre la Iglesia nos recomienda sin cesar á fin de qué mos
trándonos dóciles á sus consejos como buenos hijos, podamos con
seguir el galardón de la eterna bienaventuranza.

hita cristiana institución forma anualmente un curso eorii- 
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ph‘to en que desde el primer domingo de adviento se van distri
buyendo las lecciones , donde aparecen con admirable órden pro
gresivo esplicados los misterios'de'nuestra Religión^ la vida, 
virtudes \ mdxiiha's y milagros 'de‘nuestro Sénor 'Jesucristo y 
todo ‘cüanto -interesa á nosotros sus discípulos para imitarle, y 
que imitándole hbs reconózca por miembros del'cúerpo místico^ 
del cúal "td mismo es la cabeza. . . , .

'Con "el objeto pues de que los fieles puedan cómodamente ins- 
tfíiirSe en ésta doctrina de salud, é instruidos, vivir del espí
ritu de ntiestro divinó Redentor^ tiene'el santo Cóncilio de Trén- 
to estrechamente ordenado que lospárrbcbs coú'tbda éSpeciálidad 
en los domingos y fiestas solemnes espliqueh á los fieles los niis- 
terios de la Religión y lUs máximas de la moral‘que esta ños 
prescribe s acomodándose á la connth. capáéidad por rríedio de 
un método sencillo y claro eh las palabras y conceptos. \ Que ob
sequio mas digíio dé la Divinidad y al mismo tiempo mas útil 
til tpxteblb fiel\ qiie presentarle á las veces "eh sus discursos una 

‘ideú/de esta Religión augusta que por la divina misericordia nos 
ha recibido en su seno y nos llama ’á ser felices en el tiempo y 
en la eternidad!

El bellísimo cúádrb que podrán formar del origen.^ natura
leza y efectos de la Religión, necesariamente debe interesar á 
'todos de tal mdiiera. qite ríUhca Se disgusten de verle ofrecido 
pó'r Ibs Celosos párrocos á los ojos de sU consideración. Dígan
les que esta Religión qiíe profesathos, ho es obra dé los hombres^ 
'^iho del nfisifio Dios: QUe solo ‘este s como 'efiadór de iodo , hd 
pedido formar sliplán^ pues sblb él conoce prerfectcimente el co-i 
raüo'n hamánb y el mbdo como debe '"ser amado de los hombresi 
Que la desobediencia de 'nuestro 'prírhe'r padre trocó su primor
dial estado de felicidad en un'estado de miseria : Que desde en- 
tónces traemos todos, cuando venimos 4 esle mundh la'ignoraní* 
*c-ia y la propensión al mal: Que <i medida que filépropagán- 
áigse la especie, fueron propagándose también aquella igiibratt- 
■cia .y aquella funesta propensión: Que. generalizádas ambas dé 
"un modo ■espantoso por las diversas regiones de la tidrray llegó 
‘Casi á. ólqidarse enteramente la. idea dp un Dios hacedor de todas 
las «cosas -. Que este olvido produjo la idolatría^ de suerte que los 
■ídolos 'visibles fueron sustancialmeute la expresión de las pasio
nes á ‘que. los hpmbr.es vivían entregados ’, ó por decirlo rnejor^ 
los ídolos no -eran otra cosa que las mismas pasiones personifi
cadas : Que la divúia ‘misericordia', en medio de dquellti genOr 
ral irrupción , consqrVó bonstatitemente un corto número de al
mas quq segregadas del resto le. pónacierón del modo que quiso 
ser'conocido, y le hóniaran del modo qué quiso ser honrado. Que 
este Corto número de verdaderos creyentes, cual un arroyuelo de 
agua dulce en medio de las salobws del Vcédno , mediante la 
fe y la esperanza en la Venida dpi Libertador', prometido yá 
luego despu.es de la caída de nuestro primer padre , fue 'el pri
mer eslabón de la cadena que la Religión estaba labrando párá 
unir en la persona de- Jesacristo todos, los siglos *. Qué llamáh- 
do Dios á Abraan , estableció con el sello esteribr de la circun
cisión la solemne alianza ó pacto de amor-, que filé estrechando 
mas y mas la sociedad entre Dios y su pueblo escogido. Qu'é á este 
mismo pueblo quedó Vinculada la promesa de que hacetia de su 
seno el Deseado de las gentes: Que á proporción que iba acer
cándose la aparición de este Sol de justicia y de amor,, y. cre
cía progresivamente la luz misma que brilló en SU crepúsculo, or
ganizó Dios por el ministerio de Moisés un pueblo numeroso 
pqra que fuese depositario del verdadero culto y de la antiguá 
tradición, mas desenvuelta con los nuevos oráculos de los pro
fetas : Que este pueblo estraordinario con su legislación sus 
costumbres, sus ritos, su conservación milagrosa y sú civili
zación en medio de la barbarie universal , era una figura, som
bra ó bosquejo histórico del misterio de la Cruz y de la promul
gación y efectos de la ley de gracia que debía ser el comple
mento ó perfecto desarrollo de aquel Cristianismo primitivo*. Qué 
estanueva alianza rubricada con la sangre del Salvador, cons
tituido victima de espiacion per todo el género humano abra
zaba la universalidad de sus individuos franqueándoles él de
recho de inscribirse en la serie de los Verdaderos hijos dé 
^Ibraan noblemente marcados con la circuncisión del corazoni 
Que así cada uno de estos hijos pudo aspirar con cbnfianza á la 
herencia que se le legaba en el testamento eterno de Dios, verifi* 
cada que fue la muerte del testador que era el mismo lesUcriStói 
Que este legado consiste en la posesión de Dios prometida til Sa
crificio del amor propio hecho en las aras déla Caridad ‘ Qué 
estrechado mas con este Vínculo de amor que el Espíritu Santo 
dijundia en el corazón de los nuevos creyentes, el lazo intimó 
de los hombres entre sí y con Su Hacedor, la unidad de este Ser 
Supremo apareció hermosamente retratada en la Sociedad^ eri
gida sobre la piedra angular Jesucristo, la cual y ano había de 
tener mas que un corazón y una alma Que vivo siempre en ella

el mismo espíritu de caridad que es el fin y compéndio de su 
ley, combatió incesantemente el principio de corrupción-, esto 
es el orgullo, que hay en el hcnHÍre ", libertán'dole de la escla
vitud de las pasidnes , y refbrnieMdo la imágen de Dios borra
da por el pecado original: Que 'ésta' Religión divina 'oponiendo 
á la cómoda licencia dél paganis'm'o lu humilde réminvia del amor 
propio , rompió-los diques cón'qhc la idplatYÍá al moda del hier
ro y del fuego tuchabU por détenér los prógres'os ‘del Évangelio-. 
Que este , comó independiente "de todo cálculo huínário , ni en su 
•e^éhcíá úí érí siis.formas necesarias jamas se ha reséntido de los 
trastornos y vicisitudes de las sociedades civiles;. Que ántesbier, 
'desarrollándose en el seno de mismas sócitditrdes. la grao 
ley de la caridad que por esdelénria podemos UámaY. Loy social, 
fuente de todas lasvirtudes y de todos los deberes, bu Se y dis
tintivo dél'cristianismo ,• ‘injertó Espíritu "en lasHóiíStitucio- 
nes políticas‘dé^i E.'ftdifor, -cón'sñgró‘el principio ecónó'mico de 
la general utilidáíl','Convirtió á TOS esclavos en ciudadanos, y 
proclamando la JYaternid.ad universal hizo del muiido la patria 
CóMún del género'lunnaúó ..señtipidb así los cirniéntof de la ac
tual civilizacípt) \\Qpe .perleccionéíndola mas y mas, hizo ver que 
el verdadero y Í'egiti'n¡.o q^oder social emanaba de Iti suprema au-\ 
loridud de Dips, -, quiep ya siglos .antes, del modo ‘mas espreso, 
tenía declaradasán .el Decálogo tos -derechos del kdmbre-,. cano
nizando su obediéricía sin lastimar s\i digiridcrd.

En suma d celo y 'piedad de "lóS ministros diéféhSádores dé 
la divina paldbrd-liárdh cónócer á sus "óyemes que la Religión 
es esta sublime ciencia , ésta "sublime filosofía que nos instruye 
dél modo "con ql¡¿ ’^ebé'inos cdnOCer y ainar á Dios , objeto J 
fin de nuestra^ cpeacimi, y que todos los bienes sójidos que po
damos apetecer, serán, siempre.-frutos riquísimos é inmarcesi
bles de lafielobSéipapnciu de cuanto ella nos escribe. La paz do- 
piéstíca, el cmisMó en Ips ajUcciorres-, la firmeza en las adver
sidades, la serenidad en los peligros-, la luz én nuestras dudas]
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á la.’el bálsamo que áutaázw nvEestras desgracias, el escudó 'que pro
tege ab débil- dátil ríe el. fuer te , la ptirezti 'de las costil ndúé's , ‘U 
tranquilidad y W’Órdén' público y Cuanto lléne Yél'dbidn con la 
prosperidad de los Estxfdós -, todo es eféCto del 'espíritu de béne- 
ficénciay humanidad que citrucleriza á nuestra sacrosanta Re
ligión. , mili

Mientras han ido 'ocupando nuestra meipe las breves rqfié^ióX ’ 
neá que acabamos de indicar, ha tenido en ella un tugar dis- acer 
tinguido la amable juveuí ud , cuya apUeafon a las letras le oca- ] 
sioha úna particuldr faciíidud de prij'uudiear con la meditación Qui| 
las sublimes verdades de la ‘Sabiduría; Estas y solo estas verda- mite 
des podrán hacer queVÓnsíga el fih que se propone úná clase tan ulnc 
pTeditécta ,.fior de la edad presente y esperanza de las Vénide- ' 
ras; Y'confiamos que á medida que "Vayan dominando mas y más

‘en su Jierno corazón las máximas de la moral evangélica ; so- no 
bre gustar allí de mha Satisfdccion inesplícable ■, preservarse 'dt , 
los sofismas del eYYÓr *, y conocer que caminan por la senda dt bja , 
Su felicidad i, vendráh á ser también un día 'eficaces cooperado- nece1 
res de lá de sus cotíciúdadanos •, el honor de la patria y él goz» píen

por
T 

en e

de todos los bueúos. ...... . '
En la reseña qüe todo fiel instruido podrá hacer de los béhé\ 1 

ficios que nos proporciona la Religión , es muy digno de 'nóta^Clen 
el alivio que la piedad dé nuestra madre la Iglesia nos "cohee'dr. ras 
abriéndonos por ihedió 'de la Bula de la "Santa Cruzada ‘él ínY 
menso tesoro de gracias con que maravillosamente noS fá’cilM 
el niedió de corresponder en algún ihódo tí los derechos de la di-i be e 
Vina justicia. En mlichas cosas fáltam’os todos dice la Sagrad. je e|| 
Escritura-, y véase •aquí "comopara recobrarse las almas dé Unací, 
pérdidas que están haciendo por sus continuos défectós, 'es n'écé E 
saria la penitencia, Única tabla de salvación en el ñattfragio z/í pala 
pecado; La Sania Bula, mediante éste espíritu de penitencia y lijas c 
limosna (núevamehte reducida') "con qué los fieles tomando el 
rnário contripúyen para las ne'cesidad'es dé la IgleSia, es Sin ,er^ 
tiüdá un eficaz medio de satisfacer á la ]Ustidá de Dios por 
deudas de nuestras culpas. Estendiendo sus beneficios ¿ ja 
buéna Vnadre la Iglesia s la Santidad del Sumo Pontífice XDj h¡e¡e 
gorio XFI que felizmente la rige , 'accediendo benignamente - autig 
los religiosos deseos del ctiiólico Gobiernó de S. M; la ahgelici indic 
Reina y Señora Doña Isabel segunda se ha dignado prbrogo E 
para éste año y el siguiente el Indulto eh Virtud del cual pw 
den Comerse en todos los dias que éspresa , carnes saludables si Pa 
escrúpulo algUno: cohcésion que para la quietud de las concia 
Cías tonViene la anuncien á todos los fieles asi los párrocos cofi 
los demas sacerdotes que ejercen el ministerio de la predieaci' 
y dirección de las almas. Dado en Palma á 3 de marzo ¡I 
1&2>^’—Juan Muntaner y García. — Por mandado del M. 1. i 
Vic; Gen. Gob.—Antonio Moyá Pro., secretario.
—  ---------------- 4—-------------------------------- :--------------- ----- —1
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